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JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
REF: 2022-00668 
ACCIÓN DE TUTELA 
 
CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 

  La accionante MARCELA YERALDI OLIVAR GUTIÉRREZ presentó 

impugnación al fallo de tutela adiado 14 de septiembre de 2022 dentro de la 

oportunidad dispuesta en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, como se advierte 

en archivo N° 019 del expediente digital. Por lo tanto, se RESUELVE:  

 

Conceder la alzada propuesta ante el Superior funcional -Sala de Familia del 
H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad. 

 
Comuníquese a las partes por el medio más expedito, dejando las 

constancias del caso. 
 
CÚMPLASE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 
CJ 
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